
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de informar que no se adjuntó por 

secretaria al presente proceso, el auto de fecha 27 de julio de 2020, el cual salió en estado 

electrónico el día 28 de julio del mismo año programando audiencia para el 03 de 

septiembre del año en curso, a las 9 de la mañana, motivo por el cual  posteriormente se 

proyectó auto  del 11 de agosto fijando como fecha para llevar a cabo la audiencia de que 

trata del artículo 372 del C.G.P el día 21 de octubre de 2020 a las 9 de la mañana. Se 

precisa corregir el error. 

Armenia, Quindío, agosto 25 (28) de 2020. 

 
 
GLORIA YENNY MUÑOZ CASTAÑO 
Secretaria 

 
EXPEDIENTE 201900347 00 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, agosto veintiséis (26) de dos mil veinte (2020). 
  

 

Atendiendo memorial allegado por correo electrónico por el apoderado judicial de la 

parte actora y la constancia secretarial que antecede, se requiere corregir el error 

involuntario debido al cúmulo de solicitudes recibidas en el despacho por la 

implementación de tecnologías de la información en las actuaciones judiciales en 

virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del coronavirus CIVID 

19,  al programar dos fechas para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 

372 del Código General del Proceso. 

Se aclara, que la fecha del 03 de septiembre de 2020 notificada en estado 

electrónico N° 61 del 28 de julio de la presente anualidad no ha sufrido alteración 

alguna y es la que predomina. Por tanto, se deja sin efecto auto fechado el 11 de 

agosto de 2020, el cual salió en el estado N°71 (agosto12), fijando fecha para llevar 

a cabo audiencia (art.372) el día 21 de octubre de 2020 a las 9 de la mañana. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN.- 

Juez. 
l.v.c. 
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